
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2018-00314-00 
Demandante:      COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO COOVITEL   
Demandado:       CESAR AUGUSTO QUITIAN SILVA 
 
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, archivo 37 del cuaderno 
principal, mediante el cual acredita la notificación del telegrama al curador; observa el despacho que 
deviene procedente el relevo del auxiliar de justicia dado que se encuentra suspendida y en consecuencia, 
procede a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este despacho como Curador 
Ad-Litem del demandado al abogado:   
  

HEINE IVAN AVELLANEDA MELENDEZ hiam1101@yahoo.es 

  
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a las que haya lugar.  
  
Para lo anterior, el abogado designado deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo 
del Despacho, su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se le realizó la 
designación como curador.  Una vez recibida dicha comunicación, por secretaría se realizará la diligencia 
de notificación personal y/o posesión del cargo.  El día en que se materialice la notificación y/o posesión, 
por secretaría se le deberá enviar al curador el link para que pueda acceder al expediente de la referencia. 
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
La Juez,    
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
   
    
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2019-00561-00 
Demandante:      COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  - COOMULTRASAN 
Demandado:       JOSÉ ALEXANDER ZABALA RODRÍGUEZ 
 
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante obrante en el archivo 26 del 
cuaderno 1, mediante el cual se acredita la notificación del Curador ad-litem y avizorándose que la comunicación 
fue debidamente entregada y ha transcurrido un término prudencial sin que el profesional designado haya tomado 
posesión del cargo o en su defecto haya manifestado imposibilidad alguna, previo a relevarla, es del caso requerirlo 
para que tome posesión del cargo de Curador Ad-litem para el cual fue nombrada mediante auto de fecha 22 de 
noviembre de 2022, en el término de 10 días contados a partir de la notificación que corresponde, so pena de la 
sanción correspondiente. 
 
Líbrese la comunicación respectiva para el trámite pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:                 Ejecutivo No. 680014003022-2019-00681-00   
Demandante:      VICTOR HUGO BALAGUERA REYES  
Demandados:       JUAN DE LA CRUZ BOHÓRQUEZ 
 
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
Vistos los memoriales presentados por la apoderada judicial de la parte demandante, archivo 32 y 34 del 
cuaderno principal, mediante el cual acredita la notificación del requerimiento al curador; deviene 
procedente el relevo del auxiliar de justicia y en consecuencia, se procede a DESIGNAR de la lista de 
auxiliares de la justicia que se lleva en este despacho como Curador Ad-Litem del demandado al 
abogado:   
  

FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARÍN notificaciones@abogadosfc.com.co 

  
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a las que haya lugar.  
  
Para lo anterior, el abogado designado deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo 
del Despacho, su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se le realizó la 
designación como curador.  Una vez recibida dicha comunicación, por secretaría se realizará la diligencia 
de notificación personal y/o posesión del cargo.  El día en que se materialice la notificación y/o posesión, 
por secretaría se le deberá enviar al curador el link para que pueda acceder al expediente de la referencia. 
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.  
  
De otra parte, se ordena remitir a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander la constancia 
de notificación de la designación como curador y requerimiento de fecha 10 de noviembre de 2022 
(archivos No. 29, 30, 31 y 34), realizados al abogado JOSE ALFREDO BUENO FONSECA, identificado 
con C.C No. 1.098.661.820 quien, pese a estar notificado de su designación no tomó posesión del cargo, 
ni hizo pronunciamiento alguno. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 
48 del C.G.P., para lo de su competencia.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   
La Juez,    
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
   
    
  
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00020-00 
Demandante:      FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A. 
Demandado:       ELIZABETH DURAN SANTIESTEBAN, HERNANDO RAMÍREZ 
 
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el memorial presentado por el curador ad litem del demandado HERNANDO RAMÍREZ obrante en el archivo 
31 del cuaderno 1, mediante el cual solicita se revoque la providencia del 14 de junio de 2022, no se puede acceder 
a lo peticionado y se le aclara que dicha providencia hace referencia al curador designado a la demandada 
ELIZABETH DURAN SANTIESTEBAN. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7318cf6dcf5b59c289913cc061c3f078f390e6ba1935857d3c661a43bcc440f2

Documento generado en 18/04/2023 10:25:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

Proceso    : Ejecutivo 680014003005-2021-00631-00 
Demandante : BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado : ETNA LARISSA CONTRERAS SALAZAR 
  
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el 

archivo 15 del cuaderno uno del expediente digital, observa el Despacho que cumple los 

requerimientos de lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que la 

poderdante se encuentra enterada, por lo cual es del caso ACEPTAR la renuncia del poder 

inicialmente conferido a JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, identificado con C.C. No. 

1.020.444.432., portador de la tarjeta profesional No. 241.426., del Consejo Superior de la Judicatura 

y correo electrónico abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
La Juez,  
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2021-00670-00 
Demandante:     EDIFICIO HORIZONTES P.H 
Demandado:      GLORIA DE GUALDRÓN 
 
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
En atención al memorial presentado por la parte demandante, obrante en el archivo 11 del cuaderno uno del 
expediente digital, documentales por medio de las cuales pretende acreditar el cumplimiento de la citación a 
notificación personal de la demandada, observa el despacho que se hace necesario requerir al profesional del 
derecho para que aporte el citatorio enviado a la parte demandante. 
 
Téngase en cuenta los abonos reportados por la parte demandante obrante al archivo 11 del cuaderno No 1. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2021-00697-00 
Demandante:      MUNDO CROSS LTDA 
Demandado:       LEYNER JESÚS LAZO BUSTOS 
 
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante obrante en el archivo 12 del 

cuaderno 1, mediante el cual se acredita la notificación del Curador ad-litem y avizorándose que la comunicación 

fue debidamente entregada y ha transcurrido un término prudencial sin que el profesional designado haya tomado 

posesión del cargo o en su defecto haya manifestado imposibilidad alguna, previo a relevarla, es del caso requerirlo 

para que tome posesión del cargo de Curador Ad-litem para el cual fue nombrada mediante auto de fecha 18 de 

octubre de 2022, en el término de 10 días contados a partir de la notificación que corresponde, so pena de la 

sanción correspondiente. 

Líbrese la comunicación respectiva para el trámite pertinente. 

Por otra parte, en atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la entidad demandante 
(archivo 13 C1), y habiéndose advertido que se presentan yerros mecanográficos en el mandamiento de 
pago dictado el 01 de febrero de 2022, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, es del 
caso corregir las imprecisiones referidas y emitir nuevamente las comunicaciones que corresponden, 
quedando para todos los efectos, como sigue: 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de MUNDO CROSS LTDA, identificada con NIT. 804.016.540-2, contra LEYNER JESUS 
LAZO BUSTOS, identificado con C.C. No. 9.694.783, por las sumas de dinero que siguen, las que se 
deberán cancelar dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación de este proveído: 

1. Un Millón Ciento Ochenta y Seis Mil Pesos ($1.186.000.oo) por concepto de capital contenido en el 
titulo valor baje de ejecución.  

2. Por concepto de interés moratorio sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera desde 20 de noviembre de 2018 y hasta cuando se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 
 

En lo demás el proveído en mención permanece incólume. 

De igual manera se corrige el auto que decretó medidas cautelares de fecha 01 de febrero de 2022, 
quedando para todos los efectos, como sigue: 

Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN en el porcentaje legal que procede, de los dineros de propiedad 
del demandado contra LEYNER JESUS LAZO BUSTOS, identificado con C.C. No. 9.694.783, en cuentas 
corrientes, de ahorro, y cualquier otro producto financiero que detente con las entidades BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de la ciudad de Bucaramanga. 

En lo demás el proveído en mención permanece incólume. 

Adviértase a la parte demandante que la presente providencia debe ser notificada de conformidad con lo 
consagrado en el art. 291 y siguientes del C.G.P. 

Sírvase por secretaría expedir los oficios a las entidades en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 



Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Proceso:        Declarativo Restitución Inmueble No  680014003022-2021-00719-00 
Demandante:  NÉSTOR ORLANDO GUARÍN CRISTANCHO 
Demandado:  MARIANITA NIÑO CEPEDA, JOSÉ ANTONIO MALDONADO 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el archivo 
18 del Cuaderno principal del expediente digital, donde indica que: “la notificación se realizó en debida 
forma y que al existir discrepancias sobre la forma de notificación, será la parte afectada quien invoque 
cualquier nulidad según los presupuestos normativos de los artículos 132 al 138 del CGP”, observa el 
despacho que no se puede acceder a lo deprecado hasta tanto no dé fiel cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante auto de 22 de noviembre de 2022 donde se le requirió para que surta la notificación 
de los demandados utilizando un sistema de confirmación de recibido del correo electrónico 
remitido mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos y en ese 
entendido contabilizar el termino de traslado al ejecutado según lo reglado por la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
La Juez,   
  

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
  

 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

Proceso    : Ejecutivo 680014003022-2021-00770-00 
Demandante : SYSTEMGROUP S.A.S  
Demandado : CRISTIAN ANDRÉS ORTIZ CASTELLANOS 
  
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el 

archivo 15 del cuaderno uno del expediente digital, observa el Despacho que cumple los 

requerimientos de lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que la 

poderdante se encuentra enterada, por lo cual es del caso ACEPTAR la renuncia del poder 

inicialmente conferido a MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, identificada con C.C. No. 

1.013.657.229., portador de la tarjeta profesional No. 376.467., del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
La Juez,  
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Proceso:        Ejecutivo de mínima cuantía 
Radicado: 680014003022-2023-00145-00 
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S. A. 
Demandado: ANA DE JESÚS VALBUENA DE MORENO 
 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reparto correspondió la presente demanda con el objeto de que exista pronunciamiento sobre su admisión, sin 
embargo, deberá este despacho remitirla por competencia conforme a las anotaciones que siguen: 

El Acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 del H. Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa, en su artículo 1° establece, entre otros, que los juzgados de Pequeñas Causas funcionarán “en las 
localidades o comunas que definan las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura 
respectivas”. En tal sentido, el artículo primero del Acuerdo No. 2499 del 13 de marzo de 2014 expedido por la H. 
Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, definió “las comunas uno y dos de la 
ciudad de Bucaramanga” para tales fines, es decir, de manera que las Dependencias Judiciales desconcentradas, 
conocerán los asuntos de la Zona Norte de Bucaramanga, conformadas así:  

 

Comuna 1: 

Barrios: El Rosal, Colorados, Café Madrid, Las Hamacas, Altos del Kennedy, Kennedy, Balcones del 
Kennedy, Las Olas, Villa Rosa (sectores I, II y III), Omagá (sectores I y II), Minuto de Dios, Tejar 
Norte (sectores I y II), Miramar, Miradores del Kennedy, El Pablón (Villa Lina, La Torre, Villa Patricia, 
Sector Don Juan, Pablón Alto y Bajo). 
Asentamientos: Barrio Nuevo, Divino Niño, 13 de Junio, Altos del Progreso, María Paz. 

Urbanizaciones: Colseguros Norte, Rosa Alta. 

 

Comuna 2:  

Barrios: Los Ángeles, Villa Helena I y II, José María Córdoba, Esperanza I, II y III, Lizcano I y II, 
Regadero Norte, San Cristóbal, La Juventud, Transición I, II, III, IV y V, La Independencia, Villa 
Mercedes, Bosque Norte. 
Asentamientos: Mesetas del Santuario, Villa María, Mirador, Primaveral, Olitas, Olas II. 

 

Parágrafo: La delimitación territorial de estas comunas con sus asentamientos y urbanizaciones 
corresponde a las establecidas en el Acuerdo 002 del 13 de febrero de 2013 y los mapas con su 
división urbana, expedido por el H. Concejo Municipal y la Secretaría de Planeación, respectivamente 
y que hacen parte del presente Acuerdo. 

 

por otra parte el Acuerdo No CSJSAA17-3456 del 3 de mayo de 2017 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Santander, el Juzgados 3° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Bucaramanga, tienen asignada la competencia a las comunas cuatro y cinco de la ciudad de 
Bucaramanga, las cuales se conforman así:  

Comuna 4 Occidental: Barrios: Gaitán, Granadas, Nariño, Girardot, La Feria Nápoles, Pio XII, 23 de 
Junio, Santander, Don Bosco, 12 de Octubre, La Gloria. Asentamientos: Camilo Torres, Zarabanda, 
Granjas de Palonegro Norte, Granjas de Palonegro Sur, Navas. Otros: Zona Industrial (Rio de Oro)  

Comuna 5 García Rovira: Barrios: Quinta Estrella, Alfonso López, La Joya, Chorreras de Don Juan, 
Campo Hermoso, La Estrella, Primero de Mayo. Asentamientos: Carlos Pizarro, Rincón de la Paz, 5 de 
Enero, José Antonio Galán, Pantano I, II, III. Urbanizaciones: La Palma, La Esmeralda, Villa Romero. 

De igual manera El Acuerdo No. CSJSAA22-403 del 16 de diciembre de 2022 del H. Consejo Superior de 
la Judicatura Sala Administrativa, en su artículo 1° establece Ampliar la competencia territorial de los 
Juzgados 1° y 2° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bucaramanga, adicionando el 
conocimiento de los hechos ocurridos en las Comunas 4 y 5, integradas de la siguiente forma:  

Comuna 4 Occidental: Barrios: Gaitán, Granadas, Nariño, Girardot, La Feria Nápoles, Pio XII, 23 de 
Junio, Santander, Don Bosco, 12 de Octubre, La Gloria. Asentamientos: Camilo Torres, Zarabanda, 
Granjas de Palonegro Norte, Granjas de Palonegro Sur, Navas. Otros: Zona Industrial (Rio de Oro)  
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Comuna 5 García Rovira: Barrios: Quinta Estrella, Alfonso López, La Joya, Chorreras de Don Juan, 
Campo Hermoso, La Estrella, Primero de Mayo. Asentamientos: Carlos Pizarro, Rincón de la Paz, 5 de 
Enero, José Antonio Galán, Pantano I, II, III. Urbanizaciones: La Palma, La Esmeralda, Villa Romero. 

Así las cosas, teniendo en cuenta los acuerdos en cita y como quiera que en la demanda objeto de estudio, se 
determinó la competencia por el lugar de domicilio de la demandada, el cual se encuentra ubicado en  la calle 31 
No 10 occ-08 de la ciudad de Bucaramanga, es del caso efectuar la remisión por competencia a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –Reparto- de Bucaramanga.  En consecuencia, conforme a lo reglado 
en el artículo 90 del Código General del Proceso se rechazará la demanda y se dispondrá el envío al despacho 
judicial mencionado en líneas precedentes.  

Por lo expuesto, la suscrita Juez Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva instaurada por BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra ANA DE JESÚS 
VLABUNEA DE MORENO. 

SEGUNDO: En consecuencia, se dispone enviar las anteriores diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples –Reparto- de Bucaramanga que conozca de los asuntos que corresponde a la Comuna 5, 
por ser el competente para pronunciarse frente a la admisión de las mismas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 

  SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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Proceso: Aprehensión Garantía Mobiliaria  
Radicado: 680014003022-2022-00148-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: FREDDY NELSON RIVERA ESCOBAR 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria presentada a través de apoderado 
judicial por BANCO FINANDINA S.A., identificada con Nit. 860.051.894-6, contra FREDDY NELSON 
RIVERA ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 88.204.951, y las pruebas que a ella se 
adjuntan, encuentra este despacho, conforme a lo reglado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 
artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015 que se cumplen todas las exigencias 
necesarias para proceder a emitir la orden deprecada; esto toda vez que en la cláusula novena del 
contrato de Garantía Mobiliaria Sobre Vehículo (Prenda Sin Tenencia) se pactó el mecanismo de 
ejecución pago directo. Además, se solicitó la entrega voluntaria del bien mueble dado como garantía, sin 
que transcurrido el término legalmente establecido se haya efectuado la misma, aun cuando se verificó 
la efectiva notificación; y finalmente se comunicó al deudor del registro de la ejecución en el Registro de 
Garantías Mobiliarias. 
 
Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez, 

RESUELVE  
 

PRIMERO. – ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas JVY-630 marca MERCEDES BENZ, 
modelo 2022, línea A, clase: automóvil, color GRIS MONTAÑA METALIZADO, chasis 
W1K1771841J301664, motor 28291480569456, tipo carrocería: SEDAN, cilindraje 1332, de propiedad de 
FREDDY NELSON RIVERA ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 88.204.951.   Líbrense los 
oficios correspondientes a efectos de que la autoridad competente cumpla la orden impartida, adjuntando 
copia del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR la ENTREGA inmediata del bien mueble descrito en el numeral anterior al 
acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. identificada con Nit. 860.051.894-6, en el parqueadero 
autorizado por la entidad solicitante ubicado en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial, de la 
ciudad de Bogotá D.C., o Kilometro 3 vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda la Isla – Cundinamarca. 
 
Una vez se culminen las diligencias de aprehensión y entrega, infórmese a este despacho las resultas de 
las mismas por el medio más expedito.    
 
TERCERA. - RECONOCER como apoderado judicial del acreedor garantizado a la abogada LINDA 
LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ identificada con C.C. No. 1.010.196.525, y tarjeta profesional No. 272.232 
del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder debidamente conferido.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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Silvia Renata Rosales Herrera
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Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202300108.00  
Demandante:           ZULLY MAYERLY DUARTE ALVARADO 
Demandado:            YAJAIRA PRADA ROJAS Y OTROS 

   

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el escrito con el que la parte actora pretende subsanar los yerros indicados en auto que 
antecede, no queda más que imponer la consecuencia procesal prevista en el inciso 4° del artículo 
90 del Código General del Proceso, ordenando el rechazo de la demanda al no haberse subsanado 
de forma debida los defectos de los que la misma adolecía.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que la demandante no demostró el envío del escrito de subsanación 
de demanda a la dirección física de la accionada, como lo exige el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 
2213 de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. – RECHAZAR la demanda declarativa instaurada por Zully Mayerly Duarte Alvarado, 
identificada con la CC No. 63.556.373, contra Yajaira Prada Rojas, identificada con la CC No. 
32.793.634, por no haber subsanado los defectos de los que adolecía la demanda.  
  
SEGUNDO. - Archívense las diligencias, dejando las constancias de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Jueza,   
  
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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